
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Verbal sumario No. 2023-1520 CUAD. 1 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, en consideración al factor territorial.  

Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del art. 28 del C.G.P., “La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal 

en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son 

varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 

demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de 

su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante …”. (Negrillas por fuera del texto original). 

En este caso, los demandados tienen su domicilio en la ciudad de 
Medellín (Antioquia) y en la ciudad de Santa Marta (Magdalena), luego 
los competentes para conocer de este asunto es el Juez Civil Municipal 
y/o Promiscuo Municipal de esos lugares. 

Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple y/o Civil Municipal de 
Medellín – Antioquia. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 

 

CÚMPLASE 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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Bogotá D. C., primero (01) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1570 CUA. 1 

Atendiendo el escrito allegado el 28 de noviembre de 2023, por el 
Juzgado 16 del Civil Municipal de esta esta ciudad y teniendo en cuenta 
que no se ha emitido auto alguno, el despacho se abstiene de librar 
orden de apremio.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

LM 
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EXP.  Ejecutivo No. 2023-01575 CUAD. 1 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de ALDIS MARÍA MONTIEL DE 
TORRES contra MILTON JAVIER DAZA DÍAZ, respecto del inmueble objeto 
de restitución. (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus  
anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8  
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Téngase en cuneta que la demandante actúa en causa propia. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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EXP. Ejecutivo No. 2023-1552 CUA. 1 

 
En atención al escrito allegado el 11 de noviembre de 2023, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
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EXP. Ejecutivo No. 2023-01553 CUAD. 1 
 
En atención al escrito allegado el 7 de noviembre de 2023, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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EXP. Ejecutivo No. 2023-01607 CUAD. 1 
 
En atención al escrito allegado el 14 de noviembre de 2023,  allegado al 
juzgado remitente (archivo 19), de conformidad con lo establecido en el art. 
92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

EXP. Verbal sumario No. 2023-1574 CUA. 1 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Indicar domicilio de las partes, tal como lo dispone el numeral 2º del 
artículo 82 del CGP. 
 
2.- Apórtese el avalúo catastral del inmueble objeto del asunto, 
correspondiente al año 2023. 
 
3.- Allegue el poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de 
la Ley 2213 de 2022.  

 
4.- Acredítese la calidad que ostenta el otorgante del poder, señor NELSON 
ALBERTO QUINTERO BARBOSA.  
 
5.- El memorial de subsanación, deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se dirige 
y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
 
 

Juez 
LM 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
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EXP.  Ejecutivo No. 2023-1558 CUA. 1.  

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Indicar el domicilio de las partes, tal como lo dispone el numeral 2º 
del artículo 82 del CGP. 

2.- Como dentro de este asunto no se allegó solicitud de decreto de 
medidas cautelares, acredítese el envío de la demanda y sus anexos a 

la parte demandada, por medio electrónico, acorde con lo previsto con 
el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, deberá acreditarse con 
documento idóneo que, simultáneamente con la presentación de la 
demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados. 

En caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte 
demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico de ésta 
con sus anexos. En caso de desconocer el domicilio o lugar de 
notificación del demandado, deberá expresarlo bajo la gravedad del 
juramento. 

Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito 
de subsanación. 

3.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se 
dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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EXP.  Ejecutivo No. 2023-01557 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 
pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas, conforme al título 
ejecutivo base del recaudo. 
 
2.- En el mismo sentido, deberá ampliar los hechos de la demanda. 
 
3.- Excluir las pretensiones relacionadas en el numeral 2.) por falta de titulo 
que respalde la obligación pretendida. 
 
4.- Presentar poder con el lleno de los requisitos conforme lo dispuesto en 
el art. 74 del CGP o art. 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 
6.- Aportar prueba de existencia y representación de las partes que actúan 
en este proceso. 
 
7.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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EXP.  Ejecutivo No. 2023-01613 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 
pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas e intereses de 
plazo, conforme al título ejecutivo base del recaudo. 
 
2.- En el mismo sentido, deberá ampliar los hechos de la demanda. 
 
3.- indicar el domicilio de los demandados. 
 
4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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EXP.  Ejecutivo No. 2023-01571 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Ampliar los hechos especificando con claridad los cánones de 
arrendamiento adeudados por la demandada y sus incrementos por cada 
anualidad. 
 
2.- Ampliar el hecho 2, indicando las condiciones del contrato de 
arrendamiento ejecutado. 
 
3.- Aclarar el hecho 3, por cuanto no concuerda con las pretensiones de la 
demandada. 
 
4.- Reformular la pretensión 4, por cuanto el documento aportado no 
respalda la obligación ejecutada. 
 
5.- Indicar la dirección electrónica de la demandada, si se desconoce, indicar 
esa circunstancia bajo la gravedad del juramento. 
 
6.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original cuya copia digital se aportó y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el juzgado lo requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Pertenencia No. 2023-01599 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1..- Allegar el avalúo catastral del inmueble objeto de prescripción para la 
vigencia 2023.  
 
3.- Aportar certificado de tradición del inmueble objeto de pertenencia con 
fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 
 
4.- Adjuntar si tiene en su poder, documentos o evidencias de los actos de 
posesión y de las mejoras realizadas en el inmueble. 
 
5.- Adjuntar el certificado especial para proceso de pertenencia, de que trata 
el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P. 
 
6.- Dar aplicación al numeral 5° del articulo 375 ibid., respecto de la parte 
demandada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01583 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra IVONNE DEL 
SOCORRO MANOTAS SALCEDO, por las siguientes sumas:  
  
PAGARÉ   
  
1.-) $ 25.053.937.00 

  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 9 de 
septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.   
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
  
Se reconoce a la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ, como 
endosataria en procuración de la parte actora. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
EXP. Ejecutivo No. 2023-1522 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A.  
contra JHON JAIRO LÓPEZ RESTREPO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $24.003.906 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (21 de septiembre de 2023) 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, 
en su calidad de endosatario en procuración de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1532 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra FRANK 
EDWIN VARGAS, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $23.337.858 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (22 de septiembre de 2023), 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad ASESORÍA JURIDICA ESPECIALIZADA EN 
COBRANZA S.A.S. - AJURIDESCO, como apoderada judicial de la parte 
demandante, quien actúa por conducto de la representante legal la 

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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abogada ERIKA PAOLA MEDINA VARÓN, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
     
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1534 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor del BANCO DE 
OCCIDENTE contra JUAN DAVID PEÑA MALAGÓN, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $37.097.662 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 9 de agosto de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.970.825 por los intereses corrientes. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
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NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1538 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales, pues se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, representada en el 
pagaré desmaterializado No. 20735811, y al cumplirse los requisitos 
previstos en el art. 422 del C.G.P., 709 y 621 del C. de Co., sumado a 
que se aportó el certificado de depósito expedido por DECEVAL S.A., de 
conformidad con la Ley 527 de 1992, concordante con el art. 13 de la 
Ley 964 de 2005, se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., contra JOSE LISANDRO LÓPEZ LÓPEZ, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $27.140.894 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 5 de agosto de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $6.423.759 por concepto de los intereses de plazo causados.  
 
4.-) $536.204 por otros conceptos.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
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Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la sociedad GÓMEZ DÍAZ ABOGADOS S.A.S. 
como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por 
conducto de su representante legal la abogada FANNY JEANETT 
GÓMEZ DÍAZ, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1540 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra MAYRA 
ALEJANDRA JAIMES MOGOLLÓN, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $37.739.034,00 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 10 de septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 
en su calidad de endosataria en procuración de la parte demandante.     
 
 
 

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1544 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales, pues se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, representada en el 
pagaré desmaterializado No. 21993006, y al cumplirse los requisitos 
previstos en el art. 422 del C.G.P., 709 y 621 del C. de Co., sumado a 
que se aportó el certificado de depósito expedido por DECEVAL S.A., de 
conformidad con la Ley 527 de 19992, concordante con el art. 13 de la 
Ley 964 de 2005, se RESUELVE: 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO FINANDINA 
S.A. BIC contra OSCAR ALBERTO PORRAS MURCIA, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $10.008.734 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 14 de septiembre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $977.010 por concepto de intereses de plazo causados desde el 3 
de abril de 2023 hasta el 13 de septiembre de 2023.  
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Se reconoce personería a la sociedad BAQUERO Y BAQUERO S.A.S. 
como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por 
conducto de su representante legal el abogado SERGIO FELIPE 
BAQUERO BAQUERO, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1546 CUA. 1 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. contra YEISON ESTHID ARIZA VARGAS, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $22.694.350 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (26 de septiembre de 2023) 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.613.902 por los intereses de plazo causados.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada DEICY LONDOÑO ROJAS, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 
 

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1550 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de YOLMAN ALBERTO CAÑOLA 
TOMAYO contra FONDO DE EMPLEADOS DE LAS ENTIDADES DE 
SEGURIDAD, CONTROL Y VIGILANCIA -FOEMISEG 
, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $3.500.000 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación:  
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  
oct-22 $ 500.000,00 

nov-22 $ 500.000,00 

dic-22 $ 500.000,00 

ene-23 $ 500.000,00 

feb-23 $ 500.000,00 

mar-23 $ 500.000,00 

abr-23 $ 500.000,00 

TOTAL  $ 3.500.000,00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 1° de 
mayo de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Se reconoce a la estudiante KAREN JULIETH RINCÓN RUEDA, miembro activo 
del Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de Colombia, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE (3). 
  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1554 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. contra LEIDY YOLANDA MONTAÑEZ VEGA, por las siguientes 
sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $10.063.986,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora liquidados desde el 15 de junio de 2023 hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se NIEGAN los intereses de plazo solicitados, por cuanto del título valor 
no se deduce su periodo de causación, teniendo en cuenta que la fecha de 
creación es la misma que la de vencimiento. 
 
4.-) Respecto a los intereses de mora solicitados en la pretensión 3°, estese 
a lo resuelto en el numeral segundo de este auto.   
  
Tenga en cuenta que los intereses de mora solo se causan a partir del 
vencimiento de la obligación.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

LM 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1556 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra OSCAR JAVIER 
SAMACA ARÉVALO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $25.901.418,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 7 
de septiembre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. como 
endosataria en procuración de la entidad demandante, quien actúa por 
conducto de la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ.  

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1562 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra GINA PAOLA 
CAMARGO GUETE, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $30.345.608,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 10 
de septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., como 
endosataria en procuración de la entidad demandante, quien actúa por 
conducto del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE.  
 

 
 

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
 
 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1564 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra MARÍA ALBENIZ MÉNDEZ ARIZA, por 
las siguientes sumas: 
 
1.-) $36.627.659,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 10 
de septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., como 
endosataria en procuración de la entidad demandante, quien actúa por 
conducto del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1566 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra YOLANDA NAZARENA VILLEGAS 
CALLE, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $37.007.590,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 10 
de septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., como 
endosataria en procuración de la entidad demandante, quien actúa por 
conducto del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
 
 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1568 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de JFK COOPERATIVA 
FINANCIERA contra JEISON BRAYAN GUEPENDO BRAVO, por las 
siguientes sumas: 
 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO  
 
1.-) $883.440,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 
2/10/2022 $ 65.720 $ 155.040 

2/11/2022 $ 67.070 $ 153.690 

2/12/2022 $ 68.420 $ 152.340 

2/01/2023 $ 69.830 $ 150.930 

2/02/2023 $ 71.240 $ 149.520 

2/03/2023 $ 72.710 $ 148.050 

2/04/2023 $ 74.180 $ 146.580 

2/05/2023 $ 75.710 $ 145.050 

2/06/2023 $ 77.240 $ 143.520 

2/07/2023 $ 78.830 $ 141.930 

2/08/2023 $ 80.420 $ 140.340 

2/09/2023 $ 82.070 $ 138.690 

TOTAL  $883.440 $1.765.680 
 
2.-) $6.716.560, por capital acelerado.  
 
3.-) Por los intereses de mora sobre la suma el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde el día siguiente al de vencimiento en que cada una se hizo 
exigible y para el capital acelerado desde la fecha de presentación de la 
demanda (28 de septiembre de 2023) hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
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3.-) $1.765.680,oo por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, conforme se discrimina en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la sociedad EXPERTOS ABOGADOS S.A.S, representada por 
PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA como endosataria en procuración de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

 
 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1576 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad SENSE DIGITAL 
S.A.S. contra UNION DIEZ S.A.S., por las siguientes sumas: 
 
1.-) $2.450.000,oo por la factura base de recaudo.  
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 3 de 
marzo de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada DANIEL GALLEGO ÁLVAREZ, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder aportado. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1580 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. 
contra RAÚL HUMBERTO LÓPEZ DÍAZ y JOHANNA ANDREA PUENTES 
LOAIZA, por las siguientes sumas:  

 
CONTRATO DE LEASING No. 005-03-0000004263 

 
1.-) $8.300.000,oo por capital de las cuotas vencidas (cánones) que se 
determinan a continuación: 

 
PERIODO VALOR CUOTA 

30/04/2023 $ 1.660.000,00 

30/05/2023 $ 1.660.000,00 

30/06/2023 $ 1.660.000,00 

30/07/2023 $ 1.660.000,00 

30/08/2023 $ 1.660.000,00 

TOTAL $8.300.000,00 

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la fecha 
en que cada canon se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa del 42.05 % efectivo anual, sin que exceda la máxima 
legal permitida. 

3.-) Los cánones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, hasta 
cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJÍA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1582 CUA. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 
ESQUINA DEL PINAR - PROPIEDAD HORIZONTAL, contra DIANA MILENA 
CIFUENTES PAIPILLA, por las siguientes sumas:  
  
1.-) $2.645.300,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
mar-22 $ 42.300,00 

abr-22 $ 158.000,00 

may-22 $ 158.000,00 

jun-22 $ 158.000,00 

jul-22 $ 158.000,00 

ago-22 $ 158.000,00 

sep-22 $ 158.000,00 
oct-22 $ 158.000,00 

nov-22 $ 158.000,00 
dic-22 $ 158.000,00 

ene-23 $ 158.000,00 

feb-23 $ 158.000,00 

mar-23 $ 158.000,00 

abr-23 $ 158.000,00 

may-23 $ 183.000,00 
jun-23 $ 183.000,00 

jul-23 $ 183.000,00 
TOTAL $2.645.300,00 

 
2.-) Los intereses de mora sobre los numerales anteriores, liquidados, desde el 
día siguiente al de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 
3.-) Por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 
431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada. 
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Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada LINA ESPERANZA CUERVO GRISALES, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0223096e1b3b43b3670031abf15ee0db54b22a8c62edfe3f37c3d01b94c4da7e

Documento generado en 01/02/2024 02:35:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1768 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra MELVIS RAFAEL 
ALBA VILORIA, por las siguientes sumas: 
 
.-) $32.025.848.oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la fecha 
de presentación de la demanda (26 de septiembre de 2023) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. como 
endosataria en procuración de la entidad demandante, quien actúa por 
conducto de la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ.     
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01559 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra MAGALY BONILLA 
PERDOMO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 25.427.455.00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS, como endosataria en 
procuración de la parte actora, quien actúa por conducto de la abogada 
KATHERINE VELILLA HERNANDEZ. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01565 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra CARMEN ELENA 
ESPINOSA LONDOÑO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 30.673.156.00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la exigibilidad 
de la obligación hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S, como endosataria en 
procuración de la parte actora, quien actúa por conducto del abogado 
MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01569 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COBRANDO S.A.S contra 
JORGE ELIECER MONTAÑEZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 30.414.171.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 3 de agosto de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
 
Se reconoce al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01577 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SERVICREDITO S.A.S contra 
JESSICA LORENA SANCHEZ VALENCIA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 2.442.199.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 22 de enero de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $734.000.00 por concepto de riesgo de crédito por el no pago de la 
obligación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
 
Se reconoce a la sociedad COBROACTIVO S.A.S como apoderada judicial de la 
entidad demandante, quien actúa por conducto de la abogada ANA MARÍA 
RAMÍREZ OSPINA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01579 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LEIDY JOHANA GONZALEZ FLOREZ, por 
las siguientes sumas:  
  
PAGARÉ   
  
1.-) $42.627.455.00 

  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde La presentación de 
la demanda (29 de septiembre de 2023), hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.   
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
  
Se reconoce a la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS, como 
endosataria en procuración de la parte actora, quien actúa por conducto de la 
abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

Lf. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01587 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LUIS FERNANDO 
JARAMILLO MURILLO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 30.842.869.00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 9 de 
septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ como endosataria 
en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01593 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra STEPHANIE GARCIA FERNANDEZ, por 
las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ $35.108.774.00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación de 
la demanda (03 de octubre de 2023), hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la sociedad ASESORIA JURIDICA ESPECIALIZADA EN 
COBRANZA S.A.S. “AJURIDESCO” como endosataria en procuración de la 
parte actora, quien actúa por conducto de la abogada ERIKA PAOLA MEDINA 
VARÓN. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a3457a6d123993cdea6c8fb2f87911d35f50da1dfa8ad9b36ace127058e9256

Documento generado en 01/02/2024 02:35:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01595 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra MAURICIO LOZANO 
TORRES, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 18.690.833.00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01601 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del FONDO DE EMPLEADOS DE 
COLSANITAS “FECOLSA” contra KATHERINE ALEMÁN ROCHA, por las 
siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 13.000.000.00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 16 de julio de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada ANA MARÍA BOHÓRQUEZ GARCÍA como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01561 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de MEDILAB I.P.S. SERVICIOS 
INTEGRALES EN SALUD S.A.S., sigla MEDILAB I.P.S. S.A.S. contra 
REFORESTADORA DE LA COSTA S.A.S, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $25.179.000.00 por capital incorporado en las facturas que se 
determinan a continuación: 
 

FACTURA No.  VALOR VENCIMIENTO 

FE4469  $       4.909.000,00  18/09/2021 

FE4754  $          308.000,00  20/10/2021 

 FE5038  $       4.006.000,00  18/11/2021 

FE5585  $       1.135.000,00  20/01/2022 

FE6342   $       6.226.000,00  03/04/2022 

FE6343  $          308.000,00  3/04/2022 

FE6907  $          384.000,00  11/05/2022 

FE7160  $          132.000,00  15/06/2022 

FE7505  $          424.000,00  17/07/2022 

 FE7506   $       1.562.000,00  17/07/2022 

FE8064  $       1.226.000,00  1/10/2022 

FE8070  $       1.094.000,00  1/10/2022 

FE8823  $          279.000,00  16/12/2022 

FE8825  $       2.069.000,00  17/12/2022 

FE9257  $          276.000,00  17/02/2023 

 FE9423   $          599.000,00  10/03/2023 

FE9633  $          101.000,00  9/04/2023 

FE10802  $          141.000,00  3/09/2023 

TOTAL  $ 25.179.000,00    

 
2.) Los intereses de plazo de las anteriores facturas desde el día de remisión 
de los instrumentos hasta el día de vencimiento. 
 
3.-) Los intereses de mora liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 
vencimiento de cada factura hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada IVONNE MARITZA LOZADA RODRÍGUEZ como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01567 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COOPERATIVA  
EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR “COEMPOPULAR, contra MARIA 
YADIRA ALFONSO RINCON y CECILIA PINZON BARRERA, por las 
siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 261.338.00 por el capital de las cuotas vencidas que se determina a 
continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL INT. PLAZO 

31/05/2023  $      63.948,00   $      49.541,00  

30/06/2023  $      64.864,00   $      48.795,00  

30/07/2023  $      65.791,00   $      48.039,00  

31/08/2023  $      66.735,00   $      47.271,00  

TOTAL  $   261.338,00   $   193.646,00  

  
2.-) $ 3.985.039 por capital acelerado 
 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de os numerales anteriores 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado, desde la presentación de la demandada hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) $193.646.00 por interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
 
Se reconoce a la abogada ROCIO LOPEZ COMBA como apoderada judicial 
de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01581 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de A2 INVERSIONES SAS, 
contra JUAN DAVID SANDOVAL TICORA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 3.494.456.00 por el capital de las cuotas vencidas que se determina a 
continuación: 
 
  
 

 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital del numeral anterior desde el 
día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

VENCIMIENTO CAPITAL 

30/09/2020  $    134.456,00  

30/10/2020  $    140.000,00  

30/11/2020  $    140.000,00  

30/12/2020  $    140.000,00  

30/01/2021  $    140.000,00  

28/02/2021  $    140.000,00  

30/03/2021  $    140.000,00  

30/04/2021  $    140.000,00  

30/05/2021  $    140.000,00  

30/06/2021  $    140.000,00  

30/07/2021  $    140.000,00  

30/08/2021  $    140.000,00  

30/09/2021  $    140.000,00  

30/10/2021  $    140.000,00  

30/11/2021  $    140.000,00  

30/12/2021  $    140.000,00  

30/01/2022  $    140.000,00  

28/02/2022  $    140.000,00  

30/03/2022  $    140.000,00  

30/04/2022  $    140.000,00  

30/05/2022  $    140.000,00  

30/06/2022  $    140.000,00  

30/07/2022  $    140.000,00  

30/08/2022  $    140.000,00  

30/09/2022  $    140.000,00  

TOTAL   $ 3.494.456,00  

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
 
Se reconoce al abogado JORGE ARLEY QUINTERO CASTILLO como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1550 CUAD.1 

Se niega la solicitud de amparo de pobreza, por cuanto el demandante 
está haciendo efectivo un derecho de carácter oneroso, es decir que se 
encuentra dentro de la excepción prevista en el art. 151 del C.G.P., 
sumado está actuando por conducto de un estudiante del Consultorio 
Jurídico de la Universidad Católica de Colombia.  
 
 

NOTIFÍQUESE (3).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                     
EXP. Ejecutivo No. 2023-01589 CUAD. 1 

 
Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la imposibilidad de 
acceder a ello, toda vez que del titilo valor allegado como base del recaudo 
no se desprende una obligación clara, expresa y exigible, en los términos 
del art. 422 del C.G.P., a cargo de la demandada.  Obsérvese que el obligado 
en el instrumento allegado es el señor CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ 
RAMOS y no la señora LUZ DARY BUITRAGO RODRÍGUEZ. 
 
En consecuencia, se,  

 
RESUELVE 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CORREDOR CAMELO 
Juez 

Lf  
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-01603 CUAD. 1 
 
No se asume el conocimiento de este asunto, toda vez que la demanda fue 
dirigida a los Juzgados Civiles Municipales y/o de Pequeñas Causas de Cota 
(Cundinamarca).  
 
No obstante, ello, la oficina judicial de reparto sorteo la actuación dentro de 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, sin 
atender a prevención lo solicitado por la parte demandante, razón por la 
cual, se ordena la devolución del expediente al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, a 
efectos de que se reparta en legal forma.  
 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 

 
CÚMPLASE 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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